
F-90822.02 
  

Caja de Valores S.A. - Agente de Depósito Colectivo - Agente de Custodia, Registro y Pago, registrado bajo el N°19 de la CNV 
25 de Mayo 362 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Argentina - C1002ABH- Tel. 4317-8900 www.cajval.sba.com.ar  

 

 

 

Comunicado N° 8865 

Ref.: Dividendo Flexible de 

Repsol S.A. 

Código CVSA: 7901 

Código ISIN: ES0173516115 

Derechos de Repsol S.A. 

Código CVSA: 8912 

Código ISIN: ES06735169A3 

 

Buenos Aires, 09 de Junio de 2017 

 

Sres. Depositantes 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en relación al pago de dividendos de la referencia. Sobre el particular les 

hacemos saber que la Central Depositaria Iberclear ha informado a esta Caja de Valores que existe la 

posibilidad de cobrar el Dividendo de los títulos de la referencia de dos maneras, es decir, recibiendo el 

dividendo en acciones o en efectivo. 

Por tal motivo, los correspondientes derechos serán acreditados a los señores depositantes el día posterior a 

que Iberclear los acredite a Caja de Valores S.A., a los fines de ejercer la opción antes mencionada. 

A continuación detallamos las opciones de este evento: 

- Opción Acciones: Recibir el pago del dividendo en acciones a un ratio de conversión de 1 (una) nueva 

acción por cada 34 (treinta y cuatro) derechos acreditados. (Opción por defecto). 

- Opción Efectivo: Recibir el pago de dividendo en efectivo a un precio de € 0,426 por cada derecho en 

tenencia. Esta opción está sujeta a una retención impositiva en origen del 19,00%, aplicado por las 

Autoridades de Retención de España. 

Los tenedores que deseen recibir el dividendo en efectivo deberán presentar, en el Sector Internacional de 

esta Caja de Valores el formulario de “Carta Dividendo a Elección” (en Original y Duplicado) disponible en la 

página web de Caja de Valores S.A. (www.cajval.sba.com.ar), no más del 21 de Junio de 2017 hasta las 

17:00 horas, indicando la posición de derechos que aplica al dividendo en efectivo.  

Asimismo, aquellos depositantes que no instruyan su deseo de recibir el dividendo en efectivo, recibirán por 

defecto el dividendo en Acciones. 

Para mayor información se adjuntan los avisos publicados por el emisor en la Bolsa de Comercio de Buenos 

Aires (Anexos I y II). 

Por favor tenga en cuenta que de participar del dividendo en efectivo, la posición de derechos presentada 

será bloqueada en una cuenta de Caja de Valores hasta la liquidación del dividendo. 

Cabe destacar que Caja de Valores S.A. trasladará a los señores depositantes los cargos que surjan de las 

gestiones relacionadas con el presente evento. 
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Señalamos que es de exclusiva responsabilidad de los Depositantes y de los tenedores de los títulos tomar o 

no acción al respecto; razón por la cual las condiciones del presente no podrán interpretarse como 

recomendaciones o sugerencias de Caja de Valores S.A. para participar en el evento. 

 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

 

 

SEVERO I. RIZZO 

GERENTE GENERAL 

 

HI 


































	Comunicado N° 8865 - Dividendo Flexible de Repsol Junio 2017
	ANEXO I
	ANEXO II

